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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PREMA CORTE DE JUSTiCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisa. 
r�o de la Policía Municipal de la Común de Pimentel, en fun
ciones de Ministerio Público, contra sentenci!a de la Alcaldía 
de la Común de Pimentel, de fecha veintioch0 de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro, que condena' a los señores 
Manuel Antonio y Manuel Ramón, al pago de una multa 
de dos pesos cada uno y al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr�taría de la Alcaldía, en fecha veintiocho de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictam�n del Magistrado Procurador General 

de la Repúhlica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

to,s l.os artículos 76 de la Ley de Policía y 475, inciso 17, del 
Cod1go Penal. 

Considerando, que los acusado� Manuel Antonio y Ma. 
0%1. Ramón fueron juzgad os culpa bles, por el J uzgad0 de 
Simple Policía de la Común de Pimentel, de haber dejado 
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entrat reses de su propiedad en ,sembrado ageno; hecho 
previsto en el inciso 17 de1 artículo 475 del Código Penal, y 
que de conformidad con el mismo artículo se cai:;tiga con 
multa de dos a tres pesos. 

Considerando, que el artículo 76 de la Ley de Policía, 
determina la manera de proceder los dueños de cultivos en 
los cuales hubiesen causado daño "las reses y demás anima. 
le.s grandes", para conseguir que los dueños de éstos las in. 
demnicen por el dáño causado; que por tanto no ern aplica. 
ble en el caso de los acusados Manuel Antonio y Manuel 
Ramón, pués no consta en la sentencia impugnada que hu 
biese dueño de sembrado que reclamase indemnización. 

Considerando, que por la sentencié1 impugnada se hizo 
una buena aplicación de la Ley al impontr la pena a los acu
sados. 

f. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Comisario de la Policía Municipal de la común 
de Pimentel, en funciones de Ministerio Público, contra sen
tencia de la Alcaldía de la Común de Pimentel, de fecha vein, 
tiocho de Febrero ele mil novecientos veinticuatro, que con 
dena a los señores Manuel Antonio y Manuel Ramón, al 
pago de una multa de dos pesos cada un y al pago de las 

1 costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto , . JupÍter.-A. 

Arredondo Miura.-bud. ".('roncoso de la C.- , de Herrera. 
-M. de]. Viñas. 

Dada� firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Juece¡;; que mas arr,iba figuran, en la audiencia 
pública del día diez de May9 d<;i mil novecientos veinti
nueve ¡ lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A,. ALVAREZ. 

�·-

bJos, PAT.RJA y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA �UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

. Sobre_ el _recurso de casación interpuesto por el señot 
Ji:iho A .. Mejía, comerciante, del domicilio y teside11cia de 
es.ta cfodad, cb�tta.sebtencia� de la Cdrte de _Apelaci(>n .del 
Departamento ·de ��tito Dornuigo, ele fechas cinco de Mayo 
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entrat reses de su propiedad en ,sembrado ageno; hecho previsto en el inciso 17 de1 artículo 475 del Código Penal, y que de conformidad con el mismo artículo se cai:;tiga con multa de dos a tres pesos. Considerando, que el artículo 76 de la Ley de Policía, determina la manera de proceder los dueños de cultivos en los cuales hubiesen causado daño "las reses y demás anima. le.s grandes", para conseguir que los dueños de éstos las in. demnicen por el dáño causado; que por tanto no ern aplica. ble en el caso de los acusados Manuel Antonio y Manuel Ramón, pués no consta en la sentencia impugnada que hu biese dueño de sembrado que reclamase indemnización. Considerando, que por la sentencié1 impugnada se hizo una buena aplicación de la Ley al impontr la pena a los acusados. f. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. puesto por el Comisario de la Policía Municipal de la común de Pimentel, en funciones de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Pimentel, de fecha vein, tiocho de Febrero ele mil novecientos veinticuatro, que con dena a los señores Manuel Antonio y Manuel Ramón, al pago de una multa de dos pesos cada un y al pago de las 
1 costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto , . JupÍter.-A. 

Arredondo Miura.-bud. ".('roncoso de la C.- , de Herrera. 
-M. de]. Viñas. 

Dada� firmada ha sido la anterior sentencia, por los señores Juece¡;; que mas arr,iba figuran, en la audiencia pública del día diez de May9 d<;i mil novecientos veintinueve ¡ lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A,. ALVAREZ. 

�·-

bJos, PAT.RJA y LIBERTAD. 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

. Sobre_ el _recurso de casación interpuesto por el señot Ji:iho A .. Mejía, comerciante, del domicilio y teside11cia de es.ta cfodad, cb�tta.sebtencia� de la Cdrte de _Apelaci(>n .del Departamento ·de ��tito Dornuigo, ele fechas cinco de Mayo 
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v catorce de Julio de mil novecientos veintiocho. dictadas en favor de la señora Rosa Ruiz viuda Zayas, quien obra en su calidad de tutora legal de su hijo menor César Zayas. Visto el memorial de casRción presentado por los Licenciados Temí tocles 1esRina y Vctilio Mato!>, abogados de la parte recurrente, en el cual se Hleg� contra la sei:itencia impugnada la· violación de los ártículos 464 tlel Código de Procedimiento Ci\'il, 2074, 1341, 1347 y 1382 del Código Civil. Oído Fil Magistrado Juez Relator. Oído al Licenciado Vetilio Matos. por sí y en representación del Lic. Temístoclc Messina, a bogados de la parte intimHnte, en su e crito ele alegatos, ampliación y conclusiones. Oído al Licenciado Eduarclo Read B., Abogado de la parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai"de la República. La Suprema Corte. despué$ de haber deliberado y vistos l0s artículos 464 del Código de Procedii11iento Civil y 71 de la Ley sobre Proce!imiento de Casdción. Consirlernndq,.' ue el recurrente funda su recurso de casación contra 1� ''\1tencia preparátoria del 5 de :\ilayo y la definitiva del 11 de Julio, eri que por ellas han sido violados los artículos 4 del Código de Procedimiento Civil y 1341, 1347 y 2074 el Código Civil; y además contrá la sentencia tlefi.nltivá del 14 de Julio, un exceso de poder, violación del d�recho de defensa y falsa aplicación del artículo 1382 del Código Civil. Considerando, que según consta en la sentencia impugba?a la señora Rosa Ruiz Vitida Zayas demandó al señor Julio _A. Mejía por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, a fin de que, "a): oyese declarar nulo el pagaré suscrito por el' señor César Za· yas, Y en consecuencia igualmente nula la prentl.a constituída para garantía de dicho pago; b): condenar al mencionado. señor Julio A. Mejía. al pago de una indemnización de ve�nte pesos por día por el uso del automóvil propiedad del senor <;ésar Zayas; c): condenar al pago de las costas del proc��1miet1to"; que el Juzgado de Primera Instancia pron?nc10 sentencia en fecha siete de Febrero, pot la cual aco;�endo las cbnclusiones de la parte demandante. Sefiora Ruiz mda Zayas, declaró .nulos tan.to el pagaré suscrito por el menor de édad César Zayas tomo la prenda para responder ���go de ese pagaré c�nstituíd_á en favo� del señ�r Julio A . • eJrn tomo garantía de Ia·canttdad de thnert> ptestatlo"; y 'corno cortsecuenéia de esa nulidad" ordénó "la entrega por 
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el señor Julio A. Mejía del carro a utomóvil m a rca ' ;Essex". placa No .  2490,  el cual constituye la prenda dada por el di .  cho menor al señor J ulio A .  Mejía ;  y condenó al dich o señor Mejía "a pagar un a indemnización en dinero de los daños y perjuicios por .él causados a causa del uso del dicho carro automóvil y por la retención q ue de él ha hecho" .  Considerand o .  que no  conforme con la  sentencia de l  Juz. gado de Primera Instancia ,  el señor Mejía interpuso recurso de apelación  contra ell a ;  fundá ndola en que entre él y el men or César Zayas no habían existido relaciones contrae. tuales, puesto que no era acreedor puro y simple de dicho menor, ni tampoco "con el beneficio de ninguna prenci a mobiliaria" .  Considerando, que por ante la Corte d e  Ape lación la intimada señora Rosa Ruiz viuda Zayas concluyó así :  " Primero : que asiente a que se anule el numeral 2, apa rte a, de la sentencia en defecto de fecha siete de Febrero de l  año en curso del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Ju· dicial ;  Segundo: que confirméis l os demás numerales de la  aludida sentencia por haber hecho el Juez de Pri mera I ns tancia una ju sta y exacta apreciación de l os hech os" . Considerand o, -que la Corte de Apel�ión pronunció una 
1 sentencia por la cua l ordenó a la parte · _'-ima da señora Ro. sa Ruiz Viuda Zayas la prueba de estos . <.:hos, a) :  Si era cierto que el señ or Ju lio A. Mejía tenía en . 1. .¡_oder el ca rro marca " Essex! ' ,  placa No 2490, segundo se��o;tre del año 1927,  motor No ,  t0,025 ; b ) :  si el señ or Mejía b.abía becbo uso del referido carro para fines particulares o para fines de su comercio dentro de la ciudad o en otra s  l oca lidades; c ) :  durante qué  tiempo había permanecido en pod er de l  señor Mej ía dicho carro. Considerando, que después de realizada la información ordenada por' la Corte, comparecieron los abogados de las partes a una audiencia fijada a diligencia del a pelante se�or Mejía , y concluyeron :  los intimantes, pidiendo la revocación de la sentencia apelada; los de la intimada, que se ordenase al señor Mej ía la entrega del automóvil marca ' 'Essex" placa número 2490, segund o semestre del año mil novecientos veintisiete, o el pago de la suma de ochocientos pesos ' oro americano. como valor del mencionado carro ,  para el ��so en que el señor Mejía no pudiese entregarlo en las condtct o · nes en las cuales lo había recibido ;  conclusiones que no  _fueron tomadas en consideración por la  C orte de  Apelación ,  por considerarlas extemporáneas .  ' Considerando, que de conformidad con el artículo 464 del Código de Procedimiento Civil , no pueden establecerse demandas nuevas en grado de apelació n, a menos que se trate de compensación ,  o que la  nueva demanda se produz· 

I 
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ca como medio de defensa eu la acción principal; que en el caso que ha dado orígen al presente recurso de casación, la información ordenad a por la Corte de A pelación . no se refeña a la demanda en nulidad del pa garé suscrito por el señor César Zayas y de la prend a  e:onstituíd a por éste en ga. rantía d el pago, y del pago de una indem nizac ión  por el uso del carro propiedad de d icho señor César Zayas; que fué lo fallad o por el Juzgado de Primea Instancia ; que al asentir la señora Ruiz V iuda Zayas a la anulación del dispositivo de la sentencia apelada en cuanto pronunció la nulidad del paga ré suscrito por el menor César Zayas y de la prenda constituída por é l  como ga ra ntía del pago; y pedir la confirmación de la sentencia en cuanto ordenaba la  entrega del carro por el señ or Mejía, cambió el objeto y la causa de su demand a ;  pues la entrega del carro había sido ordenada por la sentencia a pelada, como consecuencia de la n ulidad del pagaré suscrito por el menor César Zayas y de la prenda constituída por él ; que por tanto la Corte de Apelación ad . mitió una demanda nueva ,  en violación del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil ,  tanto al ordenar la infor mación testim onial por la sentencia interlocutoria ,  como al fallar el fondo p.O�' sentencia defi nitiva ;  que en consecuencia ,  procede la ca!' ' : 1 6 0  de ambas sentencias, sin que ha ya necesidad de exa� ,-.,,, nar las demas violaciones de la Ley alegadas por el rer· rrente.  Por tales. otivos, casa la sentencia preparatoria dictada por la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, d e  fecha veinticinco de Mayo de mil novecientos veintiocho y la  definitiva dictada por la misma Corte, en fecha catorce de  Julio de mil novecientos veintiocho , envía el as?nto ante la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, y condena a la  parte intimad a al pago de las costas. 
(Firmad os) : R. J. Castillo .-A ugusto A .  Jupiter.-Eud. 

Troncoso de la C.-D. de Herrera .-M. de J. Viñas.-A. 
Arredondo Miura . 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se�ores Jue�es que más arriba figuran, en la audiencia pública el día dlez de Mayo de mil novecientos veintinueve, lo qAue yo, Secretario General, certifico.  (Firmado: ) EuG . A. 
LVAREZ. 
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DIOS, PATIRJA Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DOMJNJCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el. eñor Ju. 
lian Bello, mayor de edad, casado, comerciante, del domi
cilio y residencia de San J m,é de Los Llanos, contra sen ten. 
cia de fecha quince de Julio de mil novecientos veinticinco. 
dictada por la Alcaldía de Los Llanos, que lo condena al 
pago de una multa de cinco pesos oro, y al pago de 11'\s cos
tas, por portar un bastón de los llamados garrotes que pe
sa quince onzas. 

Vista el acta der recurso de casación levantada en la Se. 
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintitres de Julio de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al !Vlagistrad-o Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Pr.·:-icurador General de 

la'República. ,·. 
La Suprema Corte, después de haber ,.,liberado, y vis

tos los artículos 1, 3 y 5 de la Ordenanza iv, 'Jnicipal de San 
José de Los Llanos sobre uso de bastones, • ¡71 de la Ley 
sobre Procedimiento rle Casación. 

-Cqns�derando, que una Ordenanza Municip�l, dada por 
por el Ayuntamiento de la común de San José de Los Lla
nos prohibe por su artículo. 19 el uso de los bastones lla
mad9s garrotes; dispone en !;,U artrculo 3 que ningún bas-

;,tó'n de uso lícito deberá pesar mas de ocho onzas, ni tener 
mas de veinte milímetros de diámetro en su parte mas grue
sa; y en su artículo 5 que toda persona que contraviniese a 
dicha Ordenanza será castigada con una multa de cinco pe· 
sos y con la pérdida del objeto. 

Considerando, que es constante en la sentencia ímpug
na:ia que el ac1tsado Julian Bello estuvo convicto y confeso 
de portar un l;>astó.n, de los llam,ados garrote, el cual pesa· 
ba, quince onzas; q,ue por tanto por la, sentenc�a impugnada 
se le iqipuso la pena corre_spondiente a la violación de la O¡-
d<;nanza Municipal cometida por él. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter· 
puesto por el señor Julian Bello, contra sentencia de la �1-
caldía de la Común de San José de los Llanos, de fecha qmn
ce de Julio de mil novel'.ientos veinticinco, que lo condena a 
cinco pesos oro de multa y pago de las costas, por portar 
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un bastón de los llamados garrotf"s, que pesaba quince on
zas, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arrerlondo 11diura.-Eud.'l.1ro11coso de la C.-JJ. de Herrera. 
-M. de}. Viñas 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arrib·1 figuran, en la audiencia pública 
del día diez de Mayo de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmad0): EuG. A. 
ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el reci< · o de casación interpuesto por el Señor Fe
derico Velásq,' z H., Co-Director de la Alianza Nacional 
Progresista

., irector del Partido Progresista, de este domi
cilio y resideíícia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos veintisiete, dictada a favor 
del señor Julio Arredopdo. 
. Visto �1 memorial de casación presentado por los Licen

c1ados Féhx S. Ducoudray y Guaroa Velásquez, abogados 
?e la parte recurrente, en el cual se ::ilega contra la sentencia 
impugnada que ha violado los principios relativos a la per
sonal�dad moral y de la regla que prohibe litigar por pro
curac16n, y los artículos 1108, 1119, 1134, 1224, 1315, 
1�22, 1993 del Código Civil y 141 del Código de Procedi
miento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Félix S. Ducoudray, por sí y en repr�se1:itaci6n del Lic. Guaroa Velásquez, �bogado de la parte mhmante, en su escrito de alegatos y conclusiones. Oído el dictamen del Magjstrado Procurador General de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos los artículos 1108, 1119, 1134, 1224, 1315, 1322, y 

1193 del Código Civil, 141 del Códig9 de Procedimiento Ci
Vt Y lQ y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

¡ 
¡ 

1 
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un bastón de los llamados garrotf"s, que pesaba quince on
zas, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arrerlondo 11diura.-Eud.'l.1ro11coso de la C.-JJ. de Herrera. 
-M. de}. Viñas 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arrib·1 figuran, en la audiencia pública 
del día diez de Mayo de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmad0): EuG. A. 
ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el reci< · o de casación interpuesto por el Señor Fe
derico Velásq,' z H., Co-Director de la Alianza Nacional 
Progresista

., irector del Partido Progresista, de este domi
cilio y resideíícia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos veintisiete, dictada a favor 
del señor Julio Arredopdo. 
. Visto �1 memorial de casación presentado por los Licen

c1ados Féhx S. Ducoudray y Guaroa Velásquez, abogados 
?e la parte recurrente, en el cual se ::ilega contra la sentencia 
impugnada que ha violado los principios relativos a la per
sonal�dad moral y de la regla que prohibe litigar por pro
curac16n, y los artículos 1108, 1119, 1134, 1224, 1315, 
1�22, 1993 del Código Civil y 141 del Código de Procedi
miento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Félix S. Ducoudray, por sí y en repr�se1:itaci6n del Lic. Guaroa Velásquez, �bogado de la parte mhmante, en su escrito de alegatos y conclusiones. Oído el dictamen del Magjstrado Procurador General de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos los artículos 1108, 1119, 1134, 1224, 1315, 1322, y 

1193 del Código Civil, 141 del Códig9 de Procedimiento Ci
Vt Y lQ y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

¡ 
¡ 

1 
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Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca. 
sación en que la sentencia impugnada ba violado "los prin. 
cipios relativos a la personalidad moral" y ··de la regla que 
prohibe litigar por procuración". y los artículos 1108, 1119, 
1134, 1224, 1315, 1322, y 1993 del Código Civil y 141 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que seg6n consta de las enunciaciones de 
la sentencia impugnada, el Señor Federico Velásquez y Her
nández, en su calidad de Co-Director de la Alianza Nacional 
Progresista y Director del Partido Progresista, demandó al 
Señor Julio Arredondo, en su calidad de Tesorero de la Jun
ta Superior Directiva de dicha Alianza Nacional Progresista 
para que oyera declarar, "que el señor Arredondo esta obli
gado a hacer al Señor Velásquez H. la rendición de cuenta 
en la forma indicada en la Ley y como lo disponga el Tribu 
na! de las sumas que han debido ser percibidas y aplicadas 
de conformidad con In eshlblecido en las resoluciones de la 
Junta Superior Directiva de la Alianza Nacional.Progresista 
en caso de que se niegue a rendir cuentas, o de que no las 
rinda en el plazo que se le señalare, se le condene a pfl�ar la 
suma, que por cada día de retardo en la presentación de la 
cuenta, considere el Juez suficiente o just ·.''. 

Considerendo, que por sentencia en d. '··cto de fecha vein
tiuno de Septiembre de mil novecientos v ',:tiseis, la Cáma
ra Civil y C.omercial del Juzgado de Prime1 i\ Instancia de 

,., ,Santo Domingo, condenó al Señor Julio Arre ¡\do, "en su 
calidad de Tesorero General de la disuelta Alianza Nacional 
Progresista, a rendir cuenta de su gestión como tal al Señor 

. Federico Velásquez y Hernández, miembro del Partido Pr?· 
gresista y Director del mismo Partido"; que esa sentenc1� 
fué confirmada por la contradictoria de fecha nueve de D1-
eienibre del mismo año, contra la cual interpuso recurso de 
a_pelación el Señor Julio Arredondo; que sobre dicha apela
ción fué pronunciada la sentencia que es objeto del presente 
recur!'o de casación. 

, . 

Considerando, que de conformidad con el artículo 1 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, a la Suprema Co:· 
te de Justicia, como Corte de Casación, solo compete deci
dir si la Ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en última instancia pronunciados por las Cortes de Apelación Y los Tribl_unales o juzgad os inferiores, y admitir o rechaz_ar 
los med10s en los cuales se basa el recurso, sin poder, en 0111, 
gún caso, conocer del fondo del asunto. 

Considerand9, que para que baya habido violación de 
la Ley en una sentencia es preciso que, en su forma, o por la 
�9lución dacia.al asu.nto del cual estaban apoderados los 
Jl!leces <:¡_ue la dtctaron, esté en oposición con la letra o con 
el espíritu de alguna Ley. 
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Considerand o ,  que 1as  disposici ones del Cód igo Civil so 
lo son aplicables a los derecho , intereses y rel aci ones de  las 
personas privad as ,  sean personas físicas o personas mora
les; es deci r , de personas jurídicas ,  en tod o cas o .  

Considera n d o ,  q u,e los  textos d t::I Cód igo C i v i l  citad os 
por el recurrente , no han pod id o se r v io lad os p o r  la senten 
c ia  impugna d a ,  puesto que n o  eran aplicables a l  caso  de  la  
l it is entre el  Señ o r  Velásq uez y Hernández en su  calidad 
de  Ca-Di rector de  la  Ali anza Nacional  Progresi sta , y Di
rector del  Pa rtid o Progresista , y el Señ or Juli o A rred on
d o , en  su ca lidad de  Tesorero de  la  J u nfa Superi or  Direc
ti va  de la Alianza Naci o n a l - P rogresista , porq ue n o  exis
tían en tre ellos relaci ones contractua les regidas por el 
Código Civ i l . · 'El a rtículo 1 993 de  ese Código d ispone que 
tod o ma nd ata ri o t iene obligaci ó n  de  cl a r  cuenta de  su ges- . 
tióo ,  y de satisfacer al ma nd a n te sobre tod o  lo  que haya re
cibid o por consecuencia de su p oder" ;  pero ,  en el caso que ha 
dad o  o rigen al presente recu rso ,  el  Señ or Velásq uez I y Her
nández no era m and ante del seño r  Arred ond o y por consi 
guiente éste n o  era mandata ri o de l  Seño r  Velásquez y Her
nández. 

La vi olació
�
n ,, 1 artículo  141 del Cód igo de Procedi

miento Civi l , ci:i< e totalmente d e  fund amento;  puesto q ue 
en la sentencia,/' pugnad a están expuestos l os hechos d e  la  
c�_usa y los  m.'�1 v os en ' l os  cnales fund a n  l os j ueces su  deci-
s1011 .  .V 

Por tales moti v os ,  rechaza e l  recurs o d e  casación inter
puesto por  el Señ o r  Fed erico Velásq uez H., contra sentencia 
de. la C orté de Apelación de l  Departamento de Santo Do
mmgo, de fech a diez y nueve de Octubre d e  mi l  n ovecientos 
veintisiete,  d ictad a a favor del  señor J ulio Arred ond o y c on
dena a la parte intima nte al  pago de  las costas .  

(Firmad os ) :  R. J. Castillo .-A ugusto A.  Jupiter.-A .  
A rredondo Miura .-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera . 
-lvl. de ]. Viñas . 

_ · Dad a y firmada ha sid o la anterior sentencia por  los se
nores Jueces que mas arriba figuran , en la audiencia pública 
del d ía d iecisiete de M ayo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo ,  Secretari o General ,  certifico .-(Firmad o  ) :  EuG. 
A. ALVAREZ. 

I 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBJ.<E DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora Altagracia Mambrú, mayor de edad, soltera, dulcera, del domicilio y residencia de Villa Mella. contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha tres de Noviembre de mil novecientos veintiseis, que la condena a sufrir la pena de cinco días de prisión, diez pesos de multa, diez pesos de indemnización y al pago de las costas por el delito de golpes y heridas. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría de la Corte de Apelación en fecha trece de Noviembre de mil novecientos veintiseis. Oído al Magistrado Juez-Relator . . Oído el dictamen del Magistrado p
�

�ocurador General della República. \_, La Suprema Corte, después de haber \perado y vistos los artículos 208 del Código de Procediii'/ wto Criminal y 71 de laLey sobre Procedimiento de Casa�¡!l, Considerando, que por sentencia en defec-t�0.t:e fecha seis de J nlio de mil novecientos veintiseis, la Corte de Apelación de Santo Domingo confirmó una sentencia del Juzgado de Primera Instancia en sus atribuciones correccionales, que condenó a la acusada Altagracia Mambrú, por el delito de golpes y heridas, a cinco días de prisión, diez pesos oro de multa y pago de costos; que contra esa sentencia interpuso la acusada recurso de oposición en tiempo hábil; pero que no habiendo comparecido a la audiencia en la cual debía conocerse de su oposición, la Corte de Apelación pronunció la sentencia que es objeto de este recurso de casación. Considerando, que el artículo 208 del Código de Proce· dimiento Criminal dispone que las sentencias dictadas por defecto en la apelación se podrán impugnar por la vía de la oposición en la misma fo,rma y los mismos plazos que las sente_ncias por defecto pronunciadas por los Tribunales �O· rrecc10nales; que .la oposiciór:i implicará de derecho citación . a la primera audiencia y se tendrá como no hecha si el acu· sado no compareciese a ella; que por tanto, no habiendo comparecido la acusada a la audiencia en lá' cual debía co· nacerse de su oposición, IR Corte de Apelación hizo una recta 
aplicación de la Ley por la sentencia impugnada. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la :::ieñora Altagracia Mambrú, contra sentencia 
de la Corte dé Apelación del Departamento de Santo Do. 
mingo, de fecha tres de Noviembre de mil novecientos veinti
seis, que la condena a sufrir la pena de cinco días de prisión, 
diez pesos de multa, diez pe os de indemnización y al pago 
de las costas por el ddito de golpes y heridas, y la condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

M. de.J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Mayo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

L
S, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

u..,' EMA CORTE DE TUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
José Méndez, José Soriano, Agustín Luis, Justo Martínez, 
Pedro Martínez, Carlos Pimentel, agricultores, Roberto Ca
rrasco, comerciante, Andrés Pina, chauffeur, y Mignel Díaz, 
etnpleado público, todos de este domicilio y residencia, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento qe 
Sa�to Domingo, de fecha veintinueve de Marzo de mil no
V<lCtentos veintiocho, dictada a favor del señor Miguel Ca-
lero. · , 
. Visto el memorial de casación presentado por el Licen

ciado Juan Tomás Mejía, abogado de la parte recurrente, 
e?, el cual se alega contra la sentencia impugnada la viola. 
cton de� a:tículo 1315 del Código Civil y 141 del Código de 
Proced1m1ento Civil. 

�Oído al Magistrado Juez-Relator . 
. Oído al Lic. Tuan Tomás Mejía, abogado'de la parte inttmante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la :::ieñora Altagracia Mambrú, contra sentencia 
de la Corte dé Apelación del Departamento de Santo Do. 
mingo, de fecha tres de Noviembre de mil novecientos veinti
seis, que la condena a sufrir la pena de cinco días de prisión, 
diez pesos de multa, diez pe os de indemnización y al pago 
de las costas por el ddito de golpes y heridas, y la condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

M. de.J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Mayo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

L
S, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

u..,' EMA CORTE DE TUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
José Méndez, José Soriano, Agustín Luis, Justo Martínez, 
Pedro Martínez, Carlos Pimentel, agricultores, Roberto Ca
rrasco, comerciante, Andrés Pina, chauffeur, y Mignel Díaz, 
etnpleado público, todos de este domicilio y residencia, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento qe 
Sa�to Domingo, de fecha veintinueve de Marzo de mil no
V<lCtentos veintiocho, dictada a favor del señor Miguel Ca-
lero. · , 
. Visto el memorial de casación presentado por el Licen

ciado Juan Tomás Mejía, abogado de la parte recurrente, 
e?, el cual se alega contra la sentencia impugnada la viola. 
cton de� a:tículo 1315 del Código Civil y 141 del Código de 
Proced1m1ento Civil. 

�Oído al Magistrado Juez-Relator . 
. Oído al Lic. Tuan Tomás Mejía, abogado'de la parte inttmante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
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Oido al Lic. Mig-uel A. Pichardo, por sí y en representa
ción de.I Lic. Pedro P. Peguero, abogados de la parte inti
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil, 1315 
del Código Civil y 71 de IR Ley sobre Procedimiento de Ca. 
sación. 

Considerando, que los recurrentes fundan su recurso ele 
casa6ón en que la sentencia impugnada viola los artículos 
141 del Código de procedimiento Civil y 1315 del Código 
Civil. 

En cuanto al primer medio. 
Considerando, que de conformidad con el artículo 141 

del Código de Procedimiento Civil, la redacción de las sen
tencias debe contener, entre otras - enunciHciones los funda
mentos, esto es, los motivos de hecho y de derecho. que no 
son otra cosa que las razones por las cuales han dado los 
Jueces su decisión; que en el caso del presente recurso. eo los 
considerandos de la sentencia impugnad·· ·.están expresos los 
motivos que sirven de fundamento al dis '··,sitivo; que ;:¡de
más la Corte adoptó, implícitamente, los '-1:�tivos del Juez 
a-q.uo; que por tanto este primer medio es i1 i,dmisible. 

En cuanto al segundo medio. J! 
Considerando, que el artículo 1315 del Código Civil dis

pone que "El que reclama la ejecución de una obligación de
be probarla"; que es una regla general aplicable a todas las 
reclamaciones que se someten a la decisión de los tribunales 
judicjales; que cuando el derecho de las partes no está so
metido a un medio determinado de prueba por la Ley. el 
punto de. si el actor prueba o nó l;:t legitimidad de su pre
tensión, es materia de hecho, que losjµeces del fondo apre
cian soberanamente, que es constante en la sentencia im
pµgnada que por los documentos del expediente se estable
ció "de una manera clara y precisa, el derecho de propiedad 
de la parte intimada"; que por tanto, este segundo medio 
tampoco es admisible. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-. 
puesto por los señores José Méndez, José Soriano. Agustín 
Luis, Justo Martínez, Pedro Martínez, Carlos. Pimentel, Ro
b_erto Carrasco, A�drés Pina y Miguel Díaz, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Sant0 
Domingo, de fecha vemtinueve de Marzo de mil novecientos 
veintiocho, dict�da_ a favor del señor Miguel Calero, y con-
<lena a la parte mtiinante al pago. de las costas. 
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( Firmados ) ;-R.  J. Castillo . -A ugusto A .  jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C. - D. de Herrera . - M. de J. Viñas.-A . 

A rredondo Miura . 

Dada v firm ada ha s ido la  ante rior  sentencia por los se
ñores J ueées que m á s  arriba figuran , en la audiencia públi 
ca del d ía veinte de :Vl ayo de mil novecientos veintinueve, 
l o  q ue yo ,  Secret<1 ri o General , certifico.- ( Fi rmad o ) :-EuG.  
A .  ALvAREZ .  

DIOS, PA TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SU PREMA CORTE DB J USTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recur1> de casación  interpuesto por el señor Ju· 
l io Simón A bud, ': ayor de  edad, casad o ,  comerciante, del 
d omicil io y res;"� cia de  La Vega , contra sentencia de la 
�kaldía de la· v mún de La Vega , de fecha cuatro de Sep
tiembre de mi · novecientos veintitrés , que lo condena a pa
gar una multa de cincuenta pesos oro y costos por el delito 
de haber tenido en depósito una cantidad de gas no permi . 
tida por la Ley .  

Vista el acta del recurso de  casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía en fecha seis de Septiembre de mil 
novecientos veintitrés . 

Oíd o a l  Magistrado Juez-Relator .  
Oíd o el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República . 
La Suprema Corte, después de  haber deliberado, y vis

tos l os artículos 465, 466 y 486 del Código Penal . 
Considerando, que el artículo 486 del Código Penal dis

pone que en las ordenanzas municipales y demás reglamen
tos generales o particulares de la administración pública , 
�o se establecerán mayores penas que las establecidas en el 
hbro cuarto del Cód igo Penal a no ser que se determine 
otra cos.a por leyes especiales ; que las penas que se estable
cen en d tcho Código son el arresto de uno ·a cinco días y la 
multa de uno a cinco pesos .  

Consi�erando, que la sentencia impugnada impone la 
pena de cincuenta pesos de multa, por violación de una Ordenanza Municipal ;  que en la sentencia no se ci ta el artículo 
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(Firmados);-R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.- M. de J. Viñas.-A. 
Arredondo Miura. 

Dada v firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores J ueées que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinte de :Vlayo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secret<1rio General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recur1> de casación interpuesto por el señor Ju· 
lio Simón Abud, ': ayor de edad, casado, comerciante, del 
domicilio y res;"� cia de La Vega, contra sentencia de la 
�kaldía de la· v mún de La Vega, de fecha cuatro de Sep
tiembre de mi· novecientos veintitrés, que lo condena a pa
gar una multa de cincuenta pesos oro y costos por el delito 
de haber tenido en depósito una cantidad de gas no permi. 
tida por la Ley. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía en fecha seis de Septiembre de mil 
novecientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 465, 466 y 486 del Código Penal. 
Considerando, que el artículo 486 del Código Penal dis

pone que en las ordenanzas municipales y demás reglamen
tos generales o particulares de la administración pública, 
�o se establecerán mayores penas que las establecidas en el 
hbro cuarto del Código Penal a no ser que se determine 
otra cos.a por leyes especiales; que las penas que se estable
cen en dtcho Código son el arresto de uno·a cinco días y la multa de uno a cinco pesos. Consi�erando, que la sentencia impugnada impone la pena de cincuenta pesos de multa, por violación de una Ordenanza Municipal; que en la sentencia no se cita el artículo 
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de la Ley especial que haya autorizarlo la imposición de esa 
multa en una Ordenanza Municipal; que por tanto carece 
de base legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de La Vega, de fecha cuatro de Septiembre de mil 
novecientos veintitrés, que condena al señor Julio Simón 
Abud a cincuenta pesos oro de multa y costas, por el delito 
de haber tenido en depósito una cantidad de gas no permi. 
tida por la Ley y envía el asunto ante la Alcaldía de la Co. 
mún de Bonao. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto .4. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Berre. 
ra.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintinueve de Mayo de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

----

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
/1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

. Sobre �l recurso de casación interpuesto por el Lice�· 
ctado Serg10 Bencosme, en representación del señor Luis 
Mateo, mayor de edad, casado, corredor de máquinas, y de 
la Compañía Azucarera Dominicana C. por A .• del domicilio 
de San Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Dcomingo. 'de fecha 
trece de Julio de mil novecientos veintiocho, que condena al 
P.rime�o a veinticinco pesos oro de multa por el delito de b_e. 
ndas mvoluntarias, y a la segunda a pagar al señor Mano 
Guerrero', parte civil constituida, la suma de mil quinientos 
pesos oro por daños y perjuicios y ambos al pago de las 
costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiuno de Julio 
de t:nil novecientos veintiocho. 
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de la Ley especial que haya autorizarlo la imposición de esa multa en una Ordenanza Municipal; que por tanto carece de base legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la Común de La Vega, de fecha cuatro de Septiembre de mil novecientos veintitrés, que condena al señor Julio Simón Abud a cincuenta pesos oro de multa y costas, por el delito de haber tenido en depósito una cantidad de gas no permi. tida por la Ley y envía el asunto ante la Alcaldía de la Co. mún de Bonao. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto .4. ]upiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Berre. 
ra.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública del día veintinueve de Mayo de mil novecientos veintinueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
----

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
/1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

. Sobre �l recurso de casación interpuesto por el Lice�· ctado Serg10 Bencosme, en representación del señor Luis Mateo, mayor de edad, casado, corredor de máquinas, y de la Compañía Azucarera Dominicana C. por A .• del domicilio de San Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Dcomingo. 'de fecha trece de Julio de mil novecientos veintiocho, que condena al P.rime�o a veinticinco pesos oro de multa por el delito de b_e. ndas mvoluntarias, y a la segunda a pagar al señor Mano Guerrero', parte civil constituida, la suma de mil quinientos pesos oro por daños y perjuicios y ambos al pago de las costas. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiuno de Julio 
de t:nil novecientos veintiocho. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. Oído al Lic. Leopoldo Espaillat, en representación d<:;l Lic. Sergio Bencosme. abogado de los recurrentes, en su memorial y conclusiones. Oído al Lic,. Luis E. Henríquez Castillo, abogado del señor Mario Guerrero, en sns conclusiones. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República. L& suprema Corte, después de haber deliberad o, y vistos los artículos 155 y 195 del Código de Procedimiento Criminal; 319 y 320 del Código Penal; 1384 del Código Civil; 27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. Considerando, que los recurrentes fundan su recqrso de casación en que la sentencia impugnada ha violado los artículos 155 y 195 del Código de Procedimiento Criminal, y hecho una mala aplicación de los artículos 319 y 320 del Código Penal y 1384 del Código Civil. En cuanto al primer medio. Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación prescribe que no se admitirán como .medios de casación las nulidades cometidas en primera instancia, si no hubie, n sido aducidas ante el Juez de la ape-lación, excepto lij ulidad por causa de incompetencia; que, en consecuencia.¡:' habiendo sido aducida por ante la Corte de Apelaciq' a nulidad de las declaraciones prestadas por los testi, · ante el Juzgado de Primera Instancia, resulta_nte de qu�' s testigos no fueron juramentados de conform!dad con el artículo 155 del Código de Procedimiento Crimmal, la alegada violación de este artículo es inadmisible. . Considerando, que el artículo 195 del mismo Código dispone que en el dispositivo de toda sentencia de condena se enu1;1ciarán los hechos por los cuales las personas citadas f?esen3uzgadas culpables o responsables, pero que no san, c1ona la omisión de esa enunciación con la nulidad de la sentencia; de lo cual resulta qu·e no procede la anulación de u.na sentencia porque se haya omitido en su dispositivo la citada enunciación, cuando por el cual las personas citadas han sido juzgadas culpables o responsables, está expreso en otra parte de la sentencia; como ocurre en la sentencia impugnada, en la cual se establecen como hechos probados: fue el_seño\ J;,uis Mateo conducí� máquinas al serv_icio del ngemo Qu1squeya; que la máquma N9 5 llevaba vagones en. los cuales _iban varias personas; que al doblar una curva mMten�ras descendía una pendiente dicha máquina, el señor ano Guerrero, que ocupaba un asiento en el lugar del fof0nero, fué lanzado a causa de la velocidad de la locomoora? Y cayó en una excavación; que rebotó y quedó sobre los rieles; que las ruedas del tren le tritu,..rarou una pierna, la, 



\ 
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cual le fué amputada; y fina lmente ,  que  la causa de l acri. dente fué que la locomotora corría a una  velocidad mayor que la ordinaria ;  por tanto tampoco es admisible la alegada violación del artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal .  En cuanto a la mala aplicación de l os a rtículos 319 y 320 ciel Cód igo Penal.  Consicierando ,  q ue la imprudencia cometida por el con .  ductor de la locomotora en  razón de la velocidad a la cual l levaba la máquina al doblar una cu rva , baj ando una  peo. diente ; y la circunstancia de q ue ese exceso de velocidad fue. se la causa del accidente q ue hizo necesaria la amputación de una pierna a Guerrero, son materia de hecho, soberanamente apreciada por los J ueces del fond o .  En cuanto a la mala aplicación de l  artículo 1384 de l  Código Civil. Considerand o,  que habiendo a preciado los jueces ctel 
1 fondo que la imprucL::ncia de l  conductor de la máquina fué la causa del daño sufrido por Guerrero, y dada. la circuns, tancia de qu_e dicho cond uctor estaba al servici o del i ngenio "Quisqueya" , y de gue en ese servicio c c�_r;ietió la falta que ocasionó el accidente, al condenar a la L� rnpañía Azuca rera. Dominicana C. por A . ,  como persona c\\i l mente respon, s�b!e .del delito, � indem.nizar al señor M a.r)!'' ��uerrero , parte c1v1 I ,  por el d,ano sufrido a consecuencia · ·  . la falta del cmiduetor de la máquina, la sentencia impug ,<l! J a  hizo una recta aplicación del artículo 1384 del Cód igo Civil .  Por tales motiv:os1 rechaza el recurso de casación inter¡mesto por el. Licenciad,o Sergio Bencosme, en representac�ó� del señor Luis Mateo y de la Compañía Azucarera Domtm· cana; C .  poli A. , contra senteneia de la Corte de  Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 13 de Julio de mil novecientos veintiocho t  que condena al primero a -veinticinco pesos o.ro de multa por el delito d e  herid as involuntarias, y .a la segunda a pagar al señor Mario Guerrero, parte eivil constituída, la suma de t11il quinientos pesos oro por daños y . perjuicios, y ambos al pago de las costas, y los condena. al pago de las costas. 

l 1 ¡ • (Firmados ) :  R. J. CastilJo .- A ugusto A . Jupiter.-A .  
:1rre<ilond@ Miura . -bud. Troncoso de la C.-D: de Herrera . 
.M. de J. Viñas. 

1 . Dada y firm�a .ha siclo la am,teri0r sent!,'!ncia por los. se· ñ0,re8 Juec.es que más arriba figuran en la audiencia pábhca, 
del 1dfa. N"eintinueve de Mayo cle mil. �ovecierntos veintinueve . 
lo que 1yo, Secreta rio General , certifico.-(Firmado ) :  EuG. A ALVAREZ, 
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19. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Froilán Tavárez hijo, en representación del señor Luis 
A Ariza (a) Colombiano, mayor de t-dad. comerciante, del 
domicilio y residencia de Guaimate, jurisdicción de la común 
de La Romana, contra sentencia de la Alcaldía de la común 
del Seybo, de fecha tres de Enero de mil novecientos veinti
cuatro, que confirma la sentencia de fecha cinco de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés, que lo condena a una 
multa de cuatro pesos oro, a abandonar la porción de terre
no que tiene�cupado del camino de esta común a la Roma
na, en el lugar de Guaimate y destruir el edificio que tenga 
en el mismo lugar por su cuenta, y lo condena al pago de 
los costos. 

Vista el acta d 1 recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Ale dra, en fecha diez de Enero de mil nove. 
cientos veinticv:.· o. 

Oído al M istrado Juez-Relator. 
Oído el ,sJ • amen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo.27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el artículo 27 de la Ley sohre 

Procedimiento de Casación, cuando el acusado haya sido 
c_ondenad o, há lugar a la anulación de la sentencia, a di
hgencia de la parte condenada, de1 ministerio público, de> la 
parte civil, o de las personas civilmente responsables 1 si la 
sentencia no contiene los motivos. 

Considerando, que la sentencia impugnada en el presente recurso de casación, no está motivada, ni en hecho pi en derecho; que por tanto procede que sea casada. 
Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 

C�m�n del Seybo, de fecha tres de Enero de mil novecientos v_emticuatro, que confirma la sentencia de fecha cinco de Dicie1;1:1bue de mil novecientos veintitrés, que condena al señor Luis A. Ariza (a) Colombiano, a cuatro pesos oro de multa, a ab_andonar la porción de terreno que tiene ocupado del cam!ºP de la Común del Seybo a la Romana, en el,lugar de Gua1mate, y destruir el edificio que tenga en el mismo lugar 
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por su cuenta. y lo condena al pago de los costos, y envía 
el asunto ante la Alcaldía de la Común de La Romana. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. 

Arredondo Miara.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sen'tencia por los se. 
ñoresjueces que más arriba figuran, en 1& audiencia pública 
del día veintinueve dé Mayo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmad o): EuG. A. 
ALVAREZ. 

�---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
"" ,,. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

SGbre el recurso de casación interpues ·\oor el Licencia
do Jacinto R. de Castro, abogado, de este ct'}:nicilio y resi
dencia, contra sentencia de la Corte de ApelaC! �· ry del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha quince a'e Septiembre 
de mil novecientos vetntisiete, dictada a favor del señor 
Arístides Sanabia. 

Visto el p:1emorial de casación presentado por el Licen
ciado Jacit1to R. de Castro, quien actúa por sí y en unión de 
los Licenciados Leonte Guzmán Sánchez y Carlos Sánchez Y 
Sánchez, abogados de la parte recu.rrente, en el cual se alega 
eontra la sentencia impugnada la viola�ión del artículo 135 
del Códig0 de Procedimiento Civil. 

Oído al Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por sí y en 
representación de los Licenciad os Jacinto. R. de Castro Y 
Carlos SánGhe-z y Sánchez, abogados de la parte intim�nte, 
,en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

'Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la 
part,e intim_ada, en su escrito de réplica, ampliación y con-
clusiones. 1 · 

Oído el dictamen del Magistrado Procura:ior General de 
la República. , . La Suprema Corte, después de haber deliberado y vt�· 
tos lo� artículos 135 y 458 del Código de Procedimiento Ct· 
vil y 71 de la Ley sobre Procedi'miento de Casación, 

Considerando, que e1 recurrente funda su recurso en ca· 

j 
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por su cuenta. y lo condena al pago de los costos, y envía 
el asunto ante la Alcaldía de la Común de La Romana. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. 

Arredondo Miara.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sen'tencia por los se. 
ñoresjueces que más arriba figuran, en 1& audiencia pública 
del día veintinueve dé Mayo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmad o): EuG. A. 
ALVAREZ. 

�---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
"" ,,. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

SGbre el recurso de casación interpues ·\oor el Licencia
do Jacinto R. de Castro, abogado, de este ct'}:nicilio y resi
dencia, contra sentencia de la Corte de ApelaC! �· ry del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha quince a'e Septiembre 
de mil novecientos vetntisiete, dictada a favor del señor 
Arístides Sanabia. 

Visto el p:1emorial de casación presentado por el Licen
ciado Jacit1to R. de Castro, quien actúa por sí y en unión de 
los Licenciados Leonte Guzmán Sánchez y Carlos Sánchez Y 
Sánchez, abogados de la parte recu.rrente, en el cual se alega 
eontra la sentencia impugnada la viola�ión del artículo 135 
del Códig0 de Procedimiento Civil. 

Oído al Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por sí y en 
representación de los Licenciad os Jacinto. R. de Castro Y 
Carlos SánGhe-z y Sánchez, abogados de la parte intim�nte, 
,en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

'Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la 
part,e intim_ada, en su escrito de réplica, ampliación y con-
clusiones. 1 · 

Oído el dictamen del Magistrado Procura:ior General de 
la República. , . La Suprema Corte, después de haber deliberado y vt�· 
tos lo� artículos 135 y 458 del Código de Procedimiento Ct· vil y 71 de la Ley sobre Procedi'miento de Casación, 

Considerando, que e1 recurrente funda su recurso en ca· 

j 
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sación en que la sentencia impugnada, al ordenar la ejecu. 
ción provisional de la sentencia apelada, ha violado el ar
t1culo 135 del Código de Procedimiento Civil, por no exis
tir en el caso en el cual se ha ordenado la ejecución provisio
nal promesa reconocida. 

Considerando, que el artículo 135 del Código de Proce
dimiento Civil dispone que la ejecución provisional sin fianza 
se ordenará cuando haya título auténtico, promesa recono
cida o condenación precedente por sentencia de la que no ha
ya habido apelación; y el artículo458 del mismo Código, que 
cu tn lo en los c�sos autorizn'lns p0r la Ley no se pronun 
ciase la ejecución provisional de una sentencia, el intimado 
podrá entonces, en virtud de un simple acto, hacerla orde
nar en audiencia en justicia. 

Considerando, que la existencia de una promesa recono
cida, en el sentido del artículo 135 del Código de Procedi
miento Civil, es materia de hecho que los jueces del fondo 
aprecian soberanamente; que por tanto al juzgar la Corte 
de Apelación que las cartas dirijidas por el Licenciado Ja
cinto R. de Castro al señor Arístides Sanabia, constituían 
una promesa recon cida, y al ordenar la ejecución provisio
nal de la sentenci� el Juzgado de Primera fnstancia del 
Distrito Judicial; Santo Domingo, contra la cual interpu
so recurso de ai;¡ ación el Licenciado de Castro, no violó el 
artículo 135 rJ, Código de Procedimiento Civil. 

Por talesfi otivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciad o Jacinto R. de Castro, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
D�mingo, a·e fecha quince de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete, dictada a favor del señor Arístides Sanabia, y 
condena a la parte intimante al pago de las costas, distra. 
yé1�dolas en provecho del Licenciado Manue'l M. Guerrero, 
quien declara haberlas avanzado. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la Concha.-D. de 
,Herrera.-M. de,]. Viñas. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los senores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
fe! día veintinueve de Mayo de mil novecientos veintinueve, 
Ao.que yo, Secretario General, certiúco.-(Firmado): EuG. A. 

LVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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LA SUPREMA CORTE DE JU, TICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Agustin Filpo, agricultor, del domicilio y residencia de •·La 
Herradura", sección de la Común de Santiago. contra sen. 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi. 
cia 1 de Santiago, de fecha diez de Mayo de mil novecientos 
veintiocho, dictarla&. favor de la señorn Anselma de Lance. 

Visto el memorial .de casación presentado por los Licen
ciados Agustín Acevedo y Joaquín E. Sa]azar, abogados de 
la parte recu.rrente. en el cual se alega contra la sentencia 

>-· impugnada, la violación de los artículos 141 y 464 del Cñ
digo de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Joaquín E. Sah12�r. por sí y en repre

sentación del Licenciad o Agustín Aceve , ?, a bogad os de la 
parte intimante, en su escrito de alegat ·· ,ampliación y coa-
clusiones. ) .. ,., 

Oído al Licenciado Arturo Napoleón A :·:"uez, en repre
sentac!ón. del Licencindo P�blo M � P_:rnlino, '4'_-og�do de la 
parte mt1mada, en su esénto de replica y conclus1oncs. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema_ Corte, después de haber deliberado, y vi�tos los artículos 141 y 464 del Código de procedimiento Ct· 
vil y 7;1. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca
sación en que la sentencia impugnada viola los artículos 
141 y 464 del Código de Procedimiedto Civil. 

En 'cuanto al primer medio. 
Considerando, que en ma:teria de daños y perjuicios re· 

sultantes de un cua:.i-delito. los jueces del fonrlo aprecian so· 
beranamente la existencia de la falta, la del daño causado 
por ella y )a cuantía de la indemnización debida; que en _el caso del presente recurso, el Juzgad o de Primera Instancia 
juzgó que los actos de ejecución realizad os por el señor Agus
tín Filpo, en virtud de 'una sentencia pronunciada por el 
J�ez Alcalde, en materia que no era de su competencia, oca· 
s10naron un daño a la señora Anselma de Lance; que a este 

'F�specto la sentencia impugnada está suficientemente in°· 
uvada. 

\ 
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En cuanto Al segundo medio. 
Considerando. que si el artículo 464 del Código de Pro

cedimiento Civil, que prohibe que se establezcan demandas . 
nuevas en grado de apelaC'ión, autoriza a los .litigantes a re
clamar en la segunda instancia los d3ños y perjuicios expe
rimentarlos con posteridad a la demanda. esa autorización 
no se refiere a daños y perjuicios que tengan su odgen y su 
fundamento en causas posteriores independientes de las de 
la demanda originaria; que el caso decidido por la ,senten
cia impugnada, se trataba de los daños causados por la' 
ejecución de la sentencia apelada, y por tanto de una de
mirnda nueva que no podía presentarse por primera vez en 
apelación. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Inst,1ncia del Dü,trito Judicial de Santiago, de fecha 
diez de M3yo de mil novecientos veintiocho, dictada. en fa. 
vor de la Señora Anselma Lance; envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Espaillat y condena a la 
parte in t imada al pago de las costas. 

(Firmados): R. f. Castillo.-Augusto A. Jupiter,-A . 
.l.rredondo Miura.- ud. Troncoso de la C.--D. de Herre
ra.-M. de J. Viñ� 

Dada y fir ' a ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces o· más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintl o de Mayo de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

__ ..,.,. ... _ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el r�curso de casación interpuesto. por el señor e.arios ��t.omo Acevedo, mayor de edad; so1tero, jornalero, del dom1�1ho y residencia de Santa Fé, jurisdicción de San �:dro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelacion del Dep�rtamento de Santo Domingo, de fecha diez de 
r�tubre de mil n0vecien'tos veintisiete·, que lo condena a SU· nr la pena 9e_ q_uir¡.ce años de 'trabajos públicos por el crímen de hom1c1d10 voluntario. 
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Vista el acta del recurso de casación levf•ntada en la Se. 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha once de Octubre 
de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
, Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos loi;; artículos 18 y 304 del Código Penal v 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considernndo. que la Corte de Apelación, en sus atribu
ciones criminales, juzgó al acusado Carlos Antonio Acevedo, 
culpable de homicidio voluntario en la persona de Adolfo 
Montilla. 

Considerando, que el artículo 304 del Código Penal cas. 
tiga con la pena de trabajos públicos el homicidio volunta
rio; y que según el artíc;ulo 18 del mismo Código IR cond,e. 
nación a trabajos públicos se pronunciaráp or tres años a lo 
menos y veinte a lo más. 

Considerando, q1:1e la sentencia impugnada es regular en 
la/orma; y que la pena impuesta al acusado es la determi
nada por h Ley, para la infracción de la cual fué reconocido 
cclp�k. 

Por tales motivos, rechaza el recurs '>Je casación inter
puesto por el señor Carlos Antonio Acev {), contra senten
cia de la Corte de Apelación del Depart · ,-,ento de Santo 
Domingo, de fechq. diez de Octubre de mil n ·'··ecientos vein
tisiete, que lo condena a sufrir la pena de q ".nce años de 
trabajos públicos, por el crímen de homicidio voluntario, 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los _se, 
ñores Jueces que-más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno de Mayo de mil novecientos veintinueve, 

· lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVd CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 4S, 



CORTE DE APELACION DEL DEPARTAMENTO 

DE SANTO DOMINGO-

� 
.. 11 

� � .� 
a e e ,g t:l -� .E 

1928 e ·¡; .:¡ 2 u 
e ·¡: � .E 
t:l � � ..., 

t:l -.: :zl -- -- -- -- -- --
Enero 1 o 8 8 5 o 
Febrero 6 1 6 13 2 1 
Marzo 15 4 10 6 4 o 
Abril o o 2 10 4 

2 

Mayo 4 1 8 7 7 o 
Junio 9 2 13 7 5 o 

Julio 3 1 10 12 6 o 

Agosto 7 o 4 13 5 1 
Septiembre 5 o 11 2 1 o 

Octubre 4 1 7 6 2 o 

Noviembre 4 1 4 4 2 o 

Diciembre 7 1 4 4 3 o 
� -rr- 87 92 � --4-

NOTA: 

] 
� 

--

22 
29 
39 
18 
27 
36 

32 
30 

19 
20 
15 

19 --

Total primer sc> roestre ........................... 171 
Total segundo seroestre ......................... 135 
Total general. ......................................... 306 

PELACION DEL DEPARTAMENTO 

DE SANTIAGO. 

1928 

,2 es � 

J: Jl i ·S � f:> 

.g .; a ¡� t3 
i e 'l:ij 1·� 2 
o � t:·� 

.,O 
� � � g � 

--r------...... -�1--- --- --- --- __ ...,_ -- --
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

13 o 3 10 4 o 30 

5 o 7 23 2 o 37 

4 o 17 11 2 o 34 

,.1 

9 3 8 10 3 O 33 
31--3-35 sir�--º- --

NOTA: Pendientes de fallo 
Civiles.................. 2 

Total de los cuatro trimestres, 134 . 

Criminales. ... . . . . ... 5 
Correccionales ...... 3 
Total: .................. lO 



CORTE DE APELACION DEL DEPARTAMENTO 
DE LÁ VEGA. 

' , .. 
i .) .9 e 

.. .:, � 
i 

.s i � Jl !J 
. � ·= ·ii .:¡ Q, o .l! 

1928 u .. 
.§ 

... .e }i � e t <.'.l ,j <.'.l .§ �"a "t 
�----------

Enero 2 o o 1 o o 3 
Fébrero o o 4 o 3 o 7 

Marzo 3 o 2 4 o o 9 

Abril o o 1 3 o o 4 

Mflyo i o o o 2 2 5 
Junio I 2 o 1 2 o o 5 

Julio 3 o 2 1 o o 6 
Agost<;> 2 o o 3 3 1 9 

Septiembre 1 1 2 4 o o 8 

Octubre 2 o 3 3 o o 8 
Noviembre 1 o 1 3 o o 5 
Diciembre 9 2 --�- 2 4 o 10 

17 
--

3 18 26 12 3 

NOTA: Total de los cua · ·.] trimestres .......... 79 

\� 1 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE S ·!·'t'f� DOMINGO, 

- " 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

) 

Julio 
Agosto 
Septierh bre 
Octüore 
Noviembre 
Dicifmbi-e. 

\ 

( Cámara 'Civil j, l:omércial). 

1928 

•. ¡ .,. 

1 

-

..!l 
::¡ ! 

� -� l! . ll .i? 
e .s 

<.'.l .g -.: 

26 2 18 
21 9 13 

1, 3g 10 13 

27 2 

49 
1, 

4 ¡, 22 
36 5 13 

1 ... · 22 3 
24 2 is 
40 8 8 ' 
36, 10 13 

' 33 9 15 
22 6 13 

1 

375 70 162 

N9TA: Total de los cuatro trii:hestres, 607 



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTO DOMINGO. 

Enero 
Febrero 
Marzo 

Abrtl 
Mayo 
Junio 

Julio 
Agosto 
Septiembre 

Octubre 
Novietnbre 
Diciembre. 

Eriero 
Febrero 
Marzo 

�oril 
,/lYO 

Junio 

Julio 
Agosto 
Septiembre 

Octubre 
Nbtieml:ife 
Diciembre 

( Cámara Penal). 

...!l 
...!l " " 

·2 1928 .5 
-� t: <..> " 

<..> 

5 4·1-
9 4o 

10 61 

7 33 
11 68 
10 19 

8 41 

', 12 58 
18 38 

20 41 
19 47 
14 20 

143 510 

NoTA: Total de los cuatro trimestres. 653 

JUJ. (4D0 DE PRIMERA JNST ANCIA 
'!, E SAN PEORÓ DE MACORIS. 

U'Z8 

2 
8 
3 

5 
5 
3 

6 
5 
2 

2 
3 

+ 

...!l 
.g 
t 
E 
c:3 

--
o 
1 
1 

o 
1 
5 

2 
3 
3 

1 
1 
1 

19 

...!l " " e: 
.5 .g E ;s � 

c:3 
----

3 11 
3 28 
1 47 

o 26 
3 18 
4 18 

o 20 
4 19 
2 12 

4 J 33 
3 25 

.1 33 --·- --
28 290 

.. " 
� 
� 
.!!! 
,5 
-§ "' ----.--
o 
9 
5 

,7. 
4 
8 

.¡:¡ 
1� 
i1 
11 

9 
35 --

120 

'· 

ll � 
c:3 
j 
::ll 

o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 
1 

NOTA: Total de los cuatro trim�stres, 509 

\ 



, . .  

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEYBO. 

..l! :, ] 
..l! .2 " 

Q � 
1928 � 

� .5 .2 

.s ::¡ e t: a e - . ¿¡ 

Enero 5 o o 31 
Febrero 4 o 7 54 
Marzo ., 10 1 7 91 

Abril 4 2 5 38 
Mayo 6 2 58 
Junio 14 1 10 79 

Julio 8 1 8 64 

Agosto 6 o 11 174 
Septiembre 8 o 10 70 

Octubre 8 o 74 
Noviembre 7 1 o o 
Diciembre 6 1 o o 

- 86 9 73 733 

No'Í'A: Las causas penales de este Juzgado, correspon
dientes a Noviembre y Diciembre, no figuran en el 
presente estado por no haber sido remitid 

Total: 901 

·J 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC ,..DE AZUA. 
,, 

--------------,.---,---,----, . ...-------
..l! � . 

.. .! 1: ·� " d 
... o � ·e " .!: "o� 1928 

o ti .5 .::? . Ji o 
e e .5 

" 
t"' ·e 

d " e .e :2 .,, :g -- ---- -------

Enero 1 o o 10 o 5 o 
Febrero 1 o o 16 ' 8 4 o 
Marzo 7 © o 13 o 3 o 

Abril 1 2 o 21 3 o o 
Mayo 2 o o 32 o 1 2 
Junio 4 o o 17 o 5 1 

Julio o 1 o 9 o 1 3 
Agosto 2 1 o 14 o 1 o 
Septiembre 3 1 o 25 o 5 o 

Octubre 5 o o 33 2 o 1 
Noviembre 3 o o 18 o 1 o 
Diciembre 3 o o 12 o 1 o 

��-5--�o- 2�0 � 27-

Total de los cuatro trimestros, 304 

NoTA: En el Estado del Juzgado de Primera Instancia de Azua 
ap�recen 220 causas correccionales, debido a que ese Juzgado en 
su mforme solo pone la materia penal sin expresar si compren· 
de causa criminal. 

'· 



' 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BARAHONA . 

.. 
Jl Jl Jl ·ª .. " 

� � ·E 
" e: 

1928 ·s .5 ·e .::: ¡:; e E ... .s ·¡: � � <.., E 
� --- --- --- ---

Enero 7 1 6 31 3 
Febrero 4, o 1 45 3 
Marzo 7 3 3 so 3 

Abril 5 3 2 38 o 
Mayo 5 3 2 4 0  3 
Junio 12 o 2 4 1  7 

Julio 9 2 4 30 1 
Agosto 1 3 2 35 2 
Septiembre 3 3 4 17 2 

Octubre 5 o o 33 2 
Noviembre 3 2 5 51 6 
Diciembre 1 6 3 16 o 

� � � � � 
NoTa: Total de los cuatro trimestres, 5 81. 

JUZGADO DE fRIMERA INSTANCIA DE LA VEGA 

.. 1 .. Jl el o ;g 
Jl .,! ·¡;, � � " '¡j ... " 

� .2 e: � " o .!: ...... 
1928 t .s ·e .::: "e: 

2 ¡:; E ... .s t� E ·¡: t ¿i <.., .§ .... . 
¿i "( 

;:¡ :ll -- --------
Enero 4 o 5 5 o 1 o 
Febrero 8 o 2 67 o 1 o 
Marzo 10 2 2 11 o 3 o 
Abril 6 o 1 37 o 1 2 
Mayo 14 1 3 65 o 1 12 
Junio 20 3 1 18 o 9 2 

Julio 7 o o 18 o 7 2 
Agosto 7 o 2 20 o 7 o 
Septiembre 4 2 o 29 o 1 o 
Octubre 7 2 2 30 o 2 
Noviembre 7 1 4 6 2  1 2 o 
Diciembre 7 o 4 35 1 o o -- --

26 397 
--2-

35 18 101 11 
N0Ta: Total de los cuatro trimestres, 5 9 0  

NoTA: Penclientes de fallo: 
Civiles,...................... .. .................................... 5 
Divorcios pendientes dctuación abogados, ... 16 9 

g�:�:���.�'..·:.·.·.·.·.·.·.·.·.·::::.·::::::.·.·.·:.·:::::::::::::.·:.·::::::::. 1� 
Correccionales,.... .. ... .......... .. .. .. ................... 198 

Total 39 2 



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DUARTE. 

.] J J ·ª " 
J ( .2 " " 

1928 � ·= 
·E :s , .. e 

o e � � .5 -
,;3 � ,;3 ,,: --------

Enero 6 o 1 13 1 
Febrero 6 1 4 29 o 
Marzo o o o o e 
Abril o o o o o 
Mayo o o o o o 
Junio ú o o o o 

Julio ' 3 3 2 29 12 
Agosto o 4 6 35 10 

Septiembre 4 ·J.. 11 40 10 
Octubre 8 2 3 36 13 

Noviembre 10 3 3 19 5 
Diciembre 5 1 o 36 7 -- --

30 237 1� 42 15 

Total ........................................ : .. 382 

(NOTA.: El Juzgado de Duarte solo ha enviado los estados co
rrespondientes a 8 meses; pues los de lo meses de Marzo a Ju
nio, inclusive, no le ha sido posible po ·.:falta de registro que 
debió haber dejado el Secretario del J uzg ;o saliente). 

JUZGADO DE PRIMERA' INSTANCIA DE � MANA. 

J 
i 

.] :s � " ... 

J 
" " e"' 

1928 
d 

·e .!: .2 '"o 
e .!l i:l -.·,? 

i� ,;3 <!i 
,;3 ;3 e: -- -- -- --

,·. 
Enero 7 o o 3 o 
Febrero 2 o o 26 o 
Marzo o 1 o 7 o 

Abril 7 o o 8 o 
Mayo 2 o o 9 l 

Juaio 1 o o 6 o 

Julio o o o 10 1 

Agosto 2 o o 8 2 
Septiembre o o o 12 1 

Octubre 1 o o 18 o 
Nov:iembre o o 4 14 o 
Diciembre 1 o o 10 o 

� 1 --4- 131-g-

Total de los dos semestres, 164 



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTIAGO . 

Enero 

Febrero 
Marzo 
Abril 
:\layo 
Junio 

Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

1928 

' ·"" 

. 

.ll .!! ·¡¡, 

·� 
" .., " " " "" "  ::: .s " ·a �J ¡;¡ e e 1: 8 :2 
8 ..., 

---- -- ----
7 1 3 38 o 
7 2 9 32 3 

11 1 7 39 1 
3 1 3 28 1 

12 3 7 51 o 
1 0  o 3 3 1  2 

12 1 8 43 3 
1 0  4 2 40 2 

6 1 7 43 o 
2 7  o 3 45 3 
1 5  2 3 3 4  o 

6 o 9 27 o 
126 

1
6 64 451 15 

Total de los dos semestres, 672 

JUZGADO i. PRIMERA INSTANCIA DE PUERTO PLATA . 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
J 

J 

unio 

ul io 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

1928 

1 

..!! -! ..!! 
{ ·g 

" " .a .s 
j 

... 
e i: 8 

8 

4 1 1 7 
4 o o 7 
6 3 2 7 
3 1 5 3 
5 4 1 10 
2 3 5 5 

1 1 8 
1 5  o 2 6 

4 1 o 5 
8 4 1 10 
2 1 1 8 
3 2 1 1 

63 21 20 7 7  

Total de los dos semestres, 1 8 1  



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONTE CRISTY. 

Enero 
Febrera 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

O O 5 17 O 
2 O 6 15 3 

--2- --0- � -� �3-

Total de los dos meses ...... . ... 48 
NOTA: Este Juzgado solamente ha enviado el Estado de los me
ses de Noviembre y Diciembre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .9E ESPAILLAT. , , 

Eneto 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

1928 

" 
i 
o 

--
1 
3 
8 
3 

16 
1 0 

] 

·� 
E 

8 
-- --

o o 
3 6 

1 2 
1 o 
4 2 
5 4 

·� ·= "" "  � .., ::! 
!� 

- �  
.s ... e 

cj ;:¡ 
------

1 9 2 10 
9 3 6 

20 2 10 
19 1 8 
35 o 1 3  
2 1 1 

.Julio 
Agosto 
Septi�mbre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

2 1 O 37 O 3 
3 2 3 35 3 6 

2 1 O 27 O 21 
9 O 2 4 0  2 27 

6 1 4 31 3 3 
9 1 1 14 2 2 

� 20 24  2ss 1e uo  
NoTA: Pendientes de fallo: 

Total de los dos semestres, 533 

Civiles, diversos asuntos. . ... . 9 
Comerciales...... . . ... . . . .  . . . . . .  . . . . . . 1 
Civiles. divorcios pendientes 
actuación de abogados . . .. . . . . .  2 9  
C;riminales .... . . . . . . .... .' .... . . ......... 7 
Correccionales.... . ...... ... . .. ....... 1 

TotaÍ ; ... . . ...... . . . .. 37 



] 
-� 

o E 
<.'.l 

1 . 148 231 

RESUMEN: 

" 
.5 
E ¿¡ 

597 

� � !'l 
-¡; .e e -� " e <.'.l ... .. ·o :s "g � " ¡¡ !: .5 tJ 

.l; ... !'9 <.'.l -.: � ..:a 

3.965 555 50 98 

Total de asuntos fallados: 6 . 644. 

Santo Domingo, Mayo 20 del 1929. 

0ugenio ../1 . ../lluarex_, 
Secretario General de la Suprema Corte de Justicia. 
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